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1. Disposiciones generales

ORDEN de 6 de junio de })73.'c{,¡',; COi·te!",:> en la::;
obras de carreteras.

MINISTERiO
OBRAS PUBLICASDE

Ilustrísimo señor:

Las Ordenes minist.eriales de [l do m~l\'()
a~;csto de 1000 establecieron .normas. para'
dores de las obras de carretera$,a.fin.'de
mejor posible su funclón inFormatJ\'a.

y 2..3 di.:'
cache"') i-ndlca

<;U¡llpJIesen 10

SlgU!~ siendo conveniente mantener Una normalización de
estos ekrnentcs, si bien se considera oportuno modificar lo
estnL'lli'cido Hn la üJtírna de las Ord-l'Dc citadas, con objeto de
nctH.;tlizarsu lOrllla. y hacer figurar ciertos datos de interés
para el usum"io de la carretera, suprjmiendo otros que no lo
tienC11 en realidad.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección Generat de
Can'eten:d> y Caminos Vacinales,

ESjT~ j\i{ül1"j-lerio ha d!spuesto:

l." En totia..<> lasobrns de carrútt'ra contraf:ada.'S. por valor
superior a 5.000,{)OO de pesetas, se colocarán dos carteles anun
ciadores inrowiaJumente antes -dot comienzo de la zona de
obrns, uno para cada·· sentido de circulación, con la forma y
dinH'l1sioi1es que se detallan,

~_.._--
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2.° Cuando la obra se extienda sobre un tramo de carre
tera de longitud superior a veinte t'W¡ küúme-tro:'i~ -el nÚméro
de carteles aumer~!ará de forma qUe pi.lra cada sentilb ,je circu
lación la distancia entre dos caneles cun~('cl.ltivos no sea su
perior a veinte (20) kilómetros.

3.0 El cartel tipo tendrá las siguientb dimens¡()nt'~L 3tDO
milímetros de .largo por 2.100 milimstros de alto La h'Ycilda
y el colorido de los carteles se aju~iar:'l. El. bs Cü:':o J)j(KL;os
que se acorr,pañan como aneios, pura su uúlízación según la
carretera El que corresponda la -cbra:

Modelo número 1: Autopistaf;;.
Modelo número 2; Red ptíncipaJ
Modf'lo numero 3: Redes urbanw>.
Modelo nÚmero 4, Red cOmplern0Jliaria
1.-1OOelo número 5: Planes regioni:d8s

En el modelo número ,s deben. 5usüluirsB la ín;;;crip(Íón qua
figura en el recuadro interior por 81 nunlL~r<~ (Jü¡ phtn quc'
corresponda la obra.

En el reeuadro interior -do todos Jos nHteJ(~c; s.t' repPJsE.'n,
tarÚ. en trazos bla.ncos un lJ(~qUBf'¡o croqu1s esqtwn:ático del
trumo en obras.

4.'" Los carteles se fabricarán con pan!'¡,,.,;: (ÍI' alnminio (·x
trusionado. ajustándose a los plalR'S de delalle del aDt'j<J nú
mero 6, y no serán reflexivos.

5,'" Cada cartel se colocará sobre d,-,s süpurt,.~ de ¡¡cero gal,
vlJnizado por inmersión en caliente, de sección j,pN 14 Y de ia
altura necesaria para q1,le el borde inferior di:' did¡\l C¡'ü"te] se
encuentre, como minimo, a 1,50 nwlr'o,'.' PÓ1" encima de iu cota

dd p"tvimcnto de la carretera, Estos scpürtos deberan ir con~

V(~l1k!ltc:neEk ton::,pucWidos, en la brma que indique el Di..
r~,".:t,;r de la obra, en t;)dcs aqu',llos Lig'3.rCS en que su expo~

'c;ic,ión al VIOlLO L; f!.écikeje,

6."' D¿~ conformidad con lo dispuesto pn la cláusula 23 del
pIi' go de ld...-; a,j,minis!rntÍvas genGraL~s para la contratación
de obn¡ dd t:"'iudo, uprci~fido por Decreto 3854/1970, de 31 de
d lciembu', lit", Laxt~ies se colocarán por cuenta del contratis-

a rn:;tios que <.'st.a.l1lezcan otra COSa jos pliegos particulares
de la cI~ra, d cuyo efecto se fija un plazo pa.ra su colocación
df~ qui:¡CB d;·,¡s lJbcraU\':5, contados a partir de la orden da
jnkih(Jm. Si transe U.-ci<1o este plazo el contratista no hubiese
montado lu" can eles, le. harú el Serv!tio por cuenta del con..
trC;tti~:ia.

7" Díd,,>· cHrt;:'1es st, mantendrán tm ia carretera desde la
inlf:h,Ch)11 el> 1H:; :-bras b<isLa su re~ión df:füútiva.

8." :3;1 fl"hnHu a la Dirección General de Carreteras y Ca.
n,-inos VeCiflali!S para dictar las ins~ruccjones necesarias para
\'.1 curllplimlC;¡to de ia presente Orden.

9, Queda derngada la Orden ministerial de 23 de agosto
d 196ü sobrG cartdui en las obras de carretera.s.

Lo CllJ'c' (ün'Ull"cO a V. l.
Dios .suhrd€ a V. L
Mudrid. -bit' "wio de 197::1.

FERNANDEZ DE LA MORA
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ORDEN de 6 de junio de )9;'3 por la que se auto
riza a las Delegaciones que 'se citan pura expedir
certificacionesd·(l ensayoiJ pn!';'is(os en el Regla
mento 9,0I1exo"al Ac«e'rdo de Gfnebra,.

MINISTERIO DE INDUSTRIA La pn.'sentü Orden entrará én vigor al día siguiente del
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado"..

Lo que comunico a, V. I.pa-n¡t Su COllocitniento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchosaf\dS.
Madrid, 6deiunio de 1913-.-P. D., el Subsecretario, Fer·

nando BBnzo

Omo. Sr. Subs('c¡ct~rio de este Ministerio.

Ilustrísimo sei10c

Por, Decreto 1439/]972, dc 2¡¡ d(, infl.yo, pubUc~qo: tln f,.'! ·,Bo
letín Oficial del Est&do,.cte 9 de .junio de 1912. se autorizó
a. las Delegaciones Provinciales, der,i\thnistedd~e Industrja
de Madrid, Barcelona, Vizc","yay SeviHa- para realizar los en~

sayos previos a la homologadón de vehic,ulos en lQ que se
refiere al ruido, que- 'se detallan, ¡;n el Reghún~n'to numero 9,
aneJOO al Acuerdo de Ginebra de 2~ d~ UUU7,{j ·de. 1958, y para,
expedir las correspondientes. certiflGacjon€lsso~re sus resulta
dos, a los efectos establecidos en ?tqu~1 Reglamento.

En el, articulü noveno del Decr:et(icif.ad() ,::-ió'l ,faculta al Mi~

nísterio ,de Industria paraqUB 'püedaa-utQrifuTa otras de
sus Delegaciones Provinciales o a laboratorios OnCiRles para
expedir las certifícRCÍones antoriormente rilénCionadas.

En uso de dicha facultad; y vista la cón~¿rüencia de dt'~ig
nar a otras DeJegaciones ProvLociah~S' do' es.te MiMst-erJO a,. 103
fines de aplicación del répetido RpglámentQ 'I1úmero 'n,

Este Ministerio ha tenido a bifn

Se autoriza a las Delegacione:; deesleM¡n!Blflrjocn Film·
piona, PontBvedra, San Sebastián, Vallad¿H&. y Zaragoza para
que puedan efectuar los ensayos 'tl-('c.€:~arios'fe,xped'irias Certi.~

ficaciones a que se hace referoHciaen los,:áTtictilos tercero y
quinto del Decreto 1439/1972. de ,25 de' maYO;. á>efectos de ho-·
mologación de véhículosautomóviles y de comprobac¡úh de. la
conformidad de la prOducción de serie'con eltipoholl101ogad'o,
en lo que se refiere a.1ruido.

MINISTERiO DE COMERCIO

JU::SOLUC10N dq . la: Direc'ciür'l General de Exporta·
dón sobre régtmen global de exportación.

Con pósteriu!'idad a la Resolución. de la Dire<.;ción General
de Exportación de '7 de enero de 1972 {~BóleUn Oficia.l del Es~

tado". del 15" que espedficabalos productos qué podrían ex
portnrseal ;llllparu de uriallcentia glübai ·de- exportación, se
han· producido lUodifiCaCÍQnésparcialcs "recogidas en otras Re·
solu-ciones, 'lo que, unido a la necesidad sentida de incluir
nuevos:prpdud()s el) este régimen gl()l)al,<iconseju la com¡-e
nienda de-refundir todus eHas.actuaH:zán.dolas.

En su virtud y en ,aplicación,dt~l a'panado cuatro del ar
ticulo 2.1 del Decreto 15.'59/1970, de -4 de junio, esta Dirección
Genera! de. E'xpOl'tilción ha re,suelto:

A ~artir rIcIa vigencia de üst:!l. Hj~s(jJución, podrán expor
larsc al amparo d.e una licencla;glooo; de. exportación los pro
ductos q,uese seüalanen :la ',re,lación ,ahexau lainlsma.

Eltitula,r dt! una licencia globaldüExp,ortación deberá, ne
c:esariam:ente, lJ.S1HX inscrito en el Registro General de ,ExpDr~

tado'r'$S y,en su caso;eneL~&ilitro'Especial correspoIldiente.
En las licetl'i;ias globalés de exportación, podráhaCé.tse~ns-

,,1, 'ti I,!


